
   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900165 00 (C201900165) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de noviembre de 2020, 
informando que se allega por la parte demandante liquidación del crédito, la que se 
corrió el traslado venciendo el 25 de noviembre sin que se efectuara 
pronunciamiento alguno por la contraparte. Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
                                

 
Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, 

observa este juzgador que en la misma se están liquidando intereses de mora del 
capital acelerado, desde el 25 de febrero de 2019, cuando lo ordenado en el 
mandamiento de pago1, es desde la presentación de la demanda. Aunado a ello, se 
cobran intereses corrientes, cuando los mismos no fueron pedidos, ni mucho menos 
ordenados.  

 
En consecuencia, en aplicación de las previsiones del artículo 446 del Código 

General del Proceso la norma en cita se dispondrá su modificación, quedando la 
misma, con corte a 11 de noviembre de 2020, así: 

 

Capitales acelerado $ 47´887.954,22 

Intereses de mora  $ 13´538.801,27 

Total capital cuotas en mora $ 16´108.767,33 

Intereses de mora  $ 2´569.966,05 

Total $ 63´996.721,55 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  
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GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL GACHANCIPA-CUNDINAMARCA 
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